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MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 4 de diciembre de 1964 por la' que se dispone 

el cuTivpiimiento de la sentencia ael Tribunal Supremo 
dictada con fecha de sepUernbre de 1964 en el re- 
curso contendoso-administrativo interpuesto por don 
Venando Calvo Cuadrado,

I^cino. Sr.: En el recurso contenciosoadmlnistratlvo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
CTEtre partes: de una, como demandante, don Venancio Calvo 
Oiwdrado, representado y dirigido por él Letrado don Jerónimo 
Esteban González, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por él Abogado del Es
tado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 7 dé 
septiembre de 1961, que denegó al recurrente el ascenso a Car 
pitóA de Artillería, y 7 de noviembre del mismo año, que dess- 
timó er recurso dé reposición interpuesto contra aquélla, se ha 
dictado sebtencia con fecha 21 de septiembre de 1964, cuya 
parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que dese^imaiMio el presente recurso contencioso- 
adminlstarativo debemos absolver y absolvemos a la Admlnistra- 
eáón de Id demanda promovida por don Venancio Calvo Cua
drado contra resoluciones del Ministerio dél Ejército de 7 de 
septiembre de 1961, que denegó al recurrente el ascenso al em
pleo de Capitán del Arma de Artillería, y 7 de noviembre de 
1961, que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra 
aquélla; cuyas resoluciones declaramos firmes y subsistentes, 
sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo- 
latía Oficial del Estado» e insertará en la «Coleoción Legisla- 
tlva»« lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud!, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
csampila en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose él aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en' cumpUmlento de lo prevenido en el articulo 105 de la 

de lo Contencloso-Admmisírativo de 27 de diciembre de 
1056 (dSoletín Oficial del Estado» número 362).

Lo que por la ^esente Orden ministerial digo a V. E. para 
•II conocimiente y efectos consiguientes

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1964

MEÑENDEZ
Exorno, sr. Director general de Reclutamiento y Personal de este

Ministerio.

0RDEN de 4 de dicienibre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 13 de octubre de 1964 en el recurso 
contenciosoadmiTiistrativo interpuesto por don Angel 
ilfanso Bermejo.

Exorno. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
e^re partes: de una, como demandante, don Ange Manso Ber
mejo, Músico Militar de tercera en'situación de retirado, quien 
póstúla por si mismo, y, dé otra, como demandadsu la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
dd Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Mhiter de 26 de marzo y 14 de Junio de 1963, que denegaron 
petición de pensión extraórdlnaria, se ha dictado sentencia 
con fecha 13 de octubre de 1964. cuya parte dispositiva es i 
ecmo sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio- 
sc-administrativo interpuesto por don Angel Manso Bermejo 
costra los asuerdqs dél Consejo Supremo de Justicia Militar de i 
26 de marzo y 14 de. junio de 1963, que denegaron al recurrente 
la concesión dé pensión de retiro, debemos declarar y declarar 
mos ambas resoluciones ajustadas a Derecho, las que en su 
virtud confirmamos, sin imposición de costas.

Así por esta nuéstra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Ofiidal del Estado» e insertará en la «Colección Legisla/ 
tlva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en él «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimieiato de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contendoso-Admlnlstrativo de 27 de diciembre de 1956 
(éBoletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1964.

MJtüÑ üiNiLidfiyj
Sxcma Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supr^no

da JttsUeia MUltar.

ORDEN de 4 de diciembre de 1964. por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia ael Tribunal Supremo 
dictada con fecha 16 de octubre de 1964 en él recurso 
contenciosoadfministraiivo interpuesto por don Luis 
Pardo González.

Excmo. Sr.: 'En el recurso contencloso-administrativo seguí-, 
do en única instancia ontéTla Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes:* de una, como demandante, don Luis Pardo Goi^zá- 
lez. Guardia civil, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendí- 
da por el Abogado del Estado, sobre impugnación de acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de junio y 3 de 
octubre de 1960, sobre actualización de su pensión de retiro, sq 
ha dictado sentencia con fecha 16 de octubre de 1964, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando el presente recurso contencloso- 
administrativo, promovido por don Luis Pardo González contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 5 de marzo 
y 21 de junio de 1963, que denegaron la petición del recurrente 
de que fuese actualizado el haber pasivo de que disfruta como 
Guardia civil retirado del servicio, debemos revocar y revocamos 
los expresados actos administrativos por no hallarse ajustados 
a Derecho, declarando en su lugar, como declaramos el que 
asiste al recurrente para que sea revisada y actualizada dicha 
pensión, con arreglo a la Ley de 23 de diciembre de 1961, conde
nando en este sentido a la Administración General del Estado 
y sin hacer especial declaración respecto a las costas de este 
recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivan^ente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Ofleial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo .prevenido en el artículo 165 de la 
Ley de lo Oontencioso^administrativó de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden mimsterial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1964

MENENDEZ
Exorno. Sr. Teniente Qeneral Presidente del Consejo Súpremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 4 de diciembre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia ael Tribunal Supremo 
dictada oon fecha 17 de octubre de 1964 en él recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Francis
co Ibáñez Almendros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una, como demandante, don Frsmcisco Ibáñez 
Almendros, representado por el Procurador don Gonzalo Cas- 
telló Gómez Trevijano, bajo la dirección de Ijetrado, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos de la DL 
reccióñ General de Reclutamiento y Personal de "6 de setiem
bre y 19 de noviembre de 1962, sobre ascenso, se ha dictado 
sentencia con fecha 17 de octubre de 1964, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Pallamos: Que -desestimando él presente recurso conten- 
cioso-administrativo, interpuesto por don Francisco Ibáñez Al
mendros contra. acuerdos de la Dirección General de Recluta
miento y Personal del 5 de septiembre y 19 de noviembre de 19^1 
Dor los que, respectivamente no se accedió a ascenderle a Te
niente Legionario y Capitán Legionario y se desestimó reposición 
solicitada del anterior, debemos confirmar y confirmamos dichas 
Resoluciones por ser ajustadas a Derecho; sin imposición de 
costas.

AsT por esta nuestra sentencia, qué se publicará éh el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio • ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido falló en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de*la 
Ley de lo Contencioso-adminístrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo,a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios -guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 4 de diciembre de 1964.

MENENDISZ
Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Persofial de este

Ministerio.


